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GUIA PARA PUBLICACIÓN DE ANUNCIOS DEL B.O.P. 

Junio  2025 Imprenta Provincial 



 

 Diputación de Toledo - Inicio      ó    https://www.diputoledo.es, y dentro de la página de Diputación de Toledo, pinchar en SEDE ELECTRÓNICA. 
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https://www.diputoledo.es/
https://www.diputoledo.es/


 Dentro de la Sede Electrónica de DIPUTACIÓN DE TOLEDO, elegimos PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS. 
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NO UTILIZAR ESTE APARTADO. Aquí se podrían introducir 

entradas en Diputación de Toledo por Registro General, y lo 

que se pretende es introducir ANUNCIOS EN EL B.O.P. 

 

 

UTILIZAR ESTE APARTADO. Aquí en 

este apartado específico de 

ANUNCIOS DEL BOLETÍN OFICIAL 

DE LA PROVINCIA (BOP), es donde 

se presentan las solicitudes 

 

 

Importante: El certificado eléctrónico 

puede ser de dos tipos: PERSONAL (de 

persona física ó de empleado público) y 

REPRESENTANTE (de alcalde/alcaldesa ó 

secretario Ayuntamiento) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Una vez hemos podido entrar en la aplicación con el certificado digital 

correspondiente, pinchar INICIAR TRÁMITE
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 Iniciado el trámite, se abre la pantalla de SOLICITUD DE PUBLICACIÓN EN B.O.P. 

 Por defecto en el TIPO DE ACTUACIÓN estará marcada la opción “Solicito en calidad de interesado”. Veremos que cambiaremos esta solicitud en función del 

certificado digital utilizado. Si es certificado personal (persona física ó empleado público), solicitaremos en calidad de representante, y si es certificado de 

representante (alcalde/alcaldesa ó Secretario de Ayuntamiento), solicitaremos en calidad de interesado.  
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 PRIMER CASO: Utilizamos un Certificado digital personal (persona física, empleado público, sector público…). 

 En el tipo de actuación, cambiaremos el “Solicito en calidad de interesado” por el “Solicito en calidad de representante”. 

 En este caso, estaremos representando a una Administración Pública (ejemplo Diputación Provincial de Toledo), y seremos representante persona física. Si la 

aplicación tiene los datos grabados, saldrán nuestros datos reflejados, y si es la primera vez que enviamos anuncios, deberemos grabar los datos. 
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 SEGUNDO CASO: Utilizamos un Certificado de Representante de Ayuntamiento (Alcalde, Alcaldesa, Secretario, etc.). 

 En el tipo de actuación, debemos hacerlo como “Solicito en calidad de interesado” , y no en calidad de representante. 

 En cuanto a la figura de SOLICITANTE/ANUNCIANTE, EN NOMBRE DE QUIEN SE PUBLICA EL ANUNCIO EN EL B.O.P.: Aparece por defecto, y sin posibilidad de 

cambiar, EL INTERESADO ES PERSONA JURÍDICA. 

 Si la aplicación tiene los datos grabados, saldrán los datos ya reflejados, tanto de la EMPRESA ó ADMINISTRACIÓN PÚBLICA como de nosotros como persona de 

contacto, y si es la primera vez que enviamos anuncios, deberemos grabar los datos de la EMPRESA ó ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ó de la persona de contacto, 

según sea el caso. 
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AVDA.DEL DESPERTAR 

tucorreo@gmail.com 



 

 

 

 La opción señalada se marcará para el caso de que EL SOLICITANTE Y EL BENEFICIARIO COINCIDAN. 

 Si no fuera así, habría que RELLENAR LOS DATOS DEL BENEFICIARIO para distinguirlos del SOLICITANTE, según éste sea PERSONA FÍSICA, PERSONA JURÍDICA Ó 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. TODOS LOS DATOS EN COLOR MARFIL DEBERÁN ESTAR RELLENOS. 
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 Hemos marcado la opción de que EL SOLICITANTE Y EL BENEFICIARIO SON LA MISMA ENTIDAD. 

 Pondremos en los DATOS DE LA SOLICITUD: RESUMEN/ASUNTO (un detalle de la publicación que estamos enviando), URGENCIA (Ordinaria ó Urgente), TIPO DE 

ANUNCIO (según desplegable), FECHA DEL DOCUMENTO, LUGAR DE PROCEDENCIA y OBSERVACIONES (si procede).  

 Hemos considerado que el ANUNCIO ESTARÁ EXENTO DE PAGO (marcar en el apartado correspondiente) 

 También SE HA AÑADIDO EL ARCHIVO PDF (RECORDAR QUE DEBER SER PDF ORIGINAL FIRMADO DIGITALMENTE, NUNCA SERÁ UN ESCÁNER, Y EL NOMBRE LO 

MÁS CORTO POSIBLE, Y SIN SIGNOS), y queremos resaltar  que se pueden adjuntar más de un archivo PDF, por ejemplo, adjuntar PDF del anuncio a publicar, y el 

justificante de pago, si procede. ESO SÍ, SÓLO UN PDF POR CADA ANUNCIO A PUBLICAR, SI FUESEN VARIOS PDF PARA OTROS TANTOS ANUNCIOS, HABRÍA QUE 

ENVIAR TANTOS EXPEDIENTES, COMO ANUNCIOS A PUBLICAR. 
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Si el anuncio está EXENTO, marcar el “check”, y si es un 

anuncio de PAGO, se dejará sin marcar 

Se debe pinchar AQUÍ para calcular el importe de la tasa, 

siempre y cuando no haya exención (LUEGO SE VERÁ) 



CÁLCULO DEL COSTE DEL ANUNCIO Y OBTENCIÓN DE LA CARTA DE PAGO 

 Arrancamos con los DATOS DE LA SOLICITUD, de la página anterior. NO marcaremos el “check”, puesto que el anuncio será de pago, NO estará exento. 

 Vamos a proceder a calcular el coste del anuncio, usando el “link” preparado para ello, el cual nos abrirá una nueva pantalla para su cálculo. 
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Como el anuncio NO ESTARÁ EXENTO, SINO QUE SERÁ 

DE PAGO, se dejará sin marcar el “check” 

Se debe pinchar AQUÍ para calcular 

el importe de la tasa. 
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Página que se obtiene una vez se 

haya pinchado el “link” para obtener 

el cálculo del coste del anuncio 

 

Importante: En este campo de color marfil se debe 

adjuntar el archivo del anuncio en formato *.pdf 

(original, no escaneado) para calcular el importe 

de la tasa. Pinchar en CALCULAR. 

Importante: Coste del anuncio seleccionado, elegido el Tipo 

Ordinario. Si hubiéramos elegido Tipo Urgente, sería el 

doble del importe. 

Página que se obtiene una vez 

calculado el coste del anuncio 

 
Importante: Acceso a la página del 

OAPGT, para autoliquidar la tasa. 



  

 Cuando accedemos a la página del OAPGT, se nos abre la pantalla de PAGAR TASAS (autoliquidar): 
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 Poner datos de NIF, CIF…de la 

entidad correspondiente, y si no 

estuviera dado de alta en OAPGT, 

se rellenarán los datos requeridos.  

Pinchar  SIGUIENTE  

 

 

Página que se obtiene del acceso a OAPGT 

para el pago de la tasa BOP 
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SIEMPRE aparecerá 

DIPUTACION PROVINCIAL  

TOLEDO como Servicio Gestor  

¿Qué quieres pagar?    

Es el momento de seleccionar la tasa a pagar:  

TASA ANUNCIOS BOP-TASA ANUNCIOS BOP TOLEDO 

xxxxxxxxx 
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xxxxxxxxx 

Seleccionamos la tasa a pagar: 

TASA PUBLICACIÓN ANUNCIO  BOP 

TOLEDO, y pondríamos la cantidad a 

pagar que se había obtenido en el 

CÁLCULO DEL COSTE DEL ANUNCIO. 

Pinchar  Siguiente  
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Vamos a elegir la 

opción: 

Descargar 

documento de 

pago 

Dos opciones: 

Pulsando Pagar, el pago se podrá realizar 

con tarjeta Débito o Crédito (nos pedirá Nº 

Tarjeta, Caducidad y CVV).  

En el otro caso, pulsando Descargar 

documento de pago  se obtendrá la 

carta de pago, la cual se abonará según 

figura en el documento, y se enviará, en 

ambos casos, justificante de pago realizado. 
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Obtendríamos el documento a 

pagar pinchando Confirmar, el 

cual se abonará según figura en el 

documento, ó Cancelar, si no 

quisiéramos realizar la acción. 

Si optamos por la opción general de 

Confirmar, nos dará la opción de 

Descargar documento ó Cancelar, 
obteniéndose con la primera opción la 

CARTA DE PAGO en formato PDF para 

realizar el abono de la misma. 
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Carta de pago obtenida 

Importante: Se debe abonar la autoliquidación, 

antes de la fecha de caducidad del documento 

Aquí queda constancia del LUGAR DE PAGO: en 

qué entidades bancarias se podrá pagar la carta 

de pago, así como por medios electrónicos 



 

 

 ACEPTAMOS LAS CONDICIONES DE TRAMITACIÓN, y damos la opción de CONTINUAR Y FIRMAR, como opción general del envío del expediente. 

 Entre las opciones de envío está también la de GUARDAR. Esta opción será utilizada para el caso de NO PODER ENVIAR TODAVÍA el expediente porque falta un 

trámite, por ejemplo, para el caso del pago de una tasa por el anuncio a publicar. En este caso, obtendríamos la tasa para proceder a realizar el pago, de la forma 

que hemos indicado anteriormente, y daríamos a esta opción de GUARDAR.  

El usuario se quedará con el “expediente en curso” (puesto que la aplicación NO GENERA UN NÚMERO DE EXPEDIENTE TODAVÍA). Cuando se hubiese pagado la 

tasa, sería el momento de incorporar el justificante de la tasa pagada: NOS TENDRÁ QUE LLEGAR TANTO EL PDF DEL ANUNCIO A PUBLICAR, COMO EL JUSTIFICANTE 

DE TASA PAGADA. 

Al meterse en la aplicación para hacer la tarea anterior, se nos indicará el mensaje: INFORMACIÓN DE SOLICITUD GUARDADA PREVIAMENTE, y entre las opciones 

señaladas, marcaremos: CARGAR LA INFORMACIÓN DISPONIBLE. Ésta sería la opción a elegir para adjuntar el justificante de la tasa pagada, por ejemplo. Cuando 

se hayan adjuntado correctamente los documentos pertinentes, daríamos a CONTINUAR Y FIRMAR, y nos llegaría el expediente correcto, con el número generado. 
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Importante: 
Adjuntar anuncio y justificante de pago (si procede), SIEMPRE 

en formato *.pdf: ELEGIR ARCHIVO de nuestro equipo y 
AÑADIR para que se quede incorporado en la aplicación.  

Si el archivo es erróneo, hay opción de ELIMINAR 

Resultado: 
Archivo adjunto, en formato *.pdf 

Importante: 
Para la publicación del ANUNCIO adjuntado, es 

obligatorio que esté firmado digitalmente 
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Si el anuncio está EXENTO, marcar el “check”, y si es un 

anuncio de PAGO, se dejará sin marcar 

Una vez que se ha procedido a dar a CONTINUAR Y FIRMAR, el 

proceso de envío del expediente estaría hecho, y nos saldrá el 

mensaje: SU SOLICITUD HA SIDO ENVIADA DE FORMA CORRECTA 

 Se nos permitirá IMPRIMIR JUSTIFICANTE para el control 

del envío realizado. 

 El proceso finalizaría pulsando ACEPTAR. En el ejemplo que 

hemos seguido, habrá generado un Número de Expediente, 

el 25050690. 
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Pulsando PAGAR, el pago se podrá realizar 

con tarjeta Débito o Crédito o en caso 

contrario, pulsando Descargar documento 

de pago  se obtendrá documento de pago, 

el cual se abonará según figura en el 

documento, y enviará a Tesorería 

justificante de pago realizado 

Importante: Se debe abonar la autoliquidación, 

antes de la fecha de caducidad del documento 
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Novedad Importante: 
Con la nueva versión de nuestra aplicación, podemos 

consultar los expedientes que hemos enviado a la 
Diputación Provincial, para su publicación en el BOP. 

Se inicia la aplicación y pinchamos en MIS EXPEDIENTES 
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Dentro de la pestaña de MIS EXPEDIENTES, tendremos: 

 CRITERIOS DE BÚSQUEDA: Podremos buscar por EXPEDIENTE, 

por FECHAS, en función si estamos representando ó no a una 

entidad, y tendremos un desplegable según varias OPCIONES: 

ACTIVO, CANCELADO, FINALIZADO ó PARALIZADO. 

 Según la elección realizada, daríamos a BUSCAR, e incluso, 

GENERAR INFORME. 

 RESULTADO DE LA BÚSQUEDA: Obtendremos una 

visualización de la búsqueda realizada, encontrando registros ó 

no encontrar registros. 
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Vamos a plantear el caso de que, una vez obtenida la carta 

de pago, se quiera pagar con TARJETA BANCARIA. Para ello, 

tenemos dos rutas de acceso:  

1. Accedemos a Oficina Virtual Tributaria:  

Pagar tasas - Oficina Virtual Tributaria (oapgt.es) 

https://tributos.oapgt.es/450005/DTOLEDO/pagar 

 

2. Otra forma de acceder es desde página de inicio de 

Diputación Provincial de Toledo: 

https://www.diputoledo.es  

Tesorería Recaudación de tributos - 

Autoliquidaciones de tasas - AUTOLIQUIDACIONES 

 

 

 

 

Pinchamos en 

¿Quieres pagar 

impuestos?  

PAGO DE LA TASA B.O.P. HABIENDO OBTENIDO LA CARTA DE PAGO  
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https://tributos.oapgt.es/450005/DTOLEDO/tasas
https://tributos.oapgt.es/450005/DTOLEDO/pagar
https://www.diputoledo.es/
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xxxxxx

xx 

Rellenar la IDENTIFICACIÓN (NIF, NIE, CIF) de 

la carta de pago, que lo encuentra en la 

carta, arriba a la derecha y la REFERENCIA 

de la Carta de Pago (con 12 caracteres), que 

está abajo, hacia el centro 

Pulsar Pagar, y tendrán 

que indicar datos de la 

tarjeta bancaria  

Página que se obtiene una vez hemos elegido ¿Quieres pagar impuestos? 

ó bien, a través de Accesos directos especificados más abajo 
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Accesos directos a esta página de Pagar Impuestos: 

 Pagar impuestos – Oficina Virtual Tributaria (oapgt.es) 

 https://tributos.oapgt.es/450005/DTOLEDO/pagar 

 Desde la web del OAPGT 

www.oapgt.es 

- Pago con Tarjeta 

- ACCEDER 

 

https://tributos.oapgt.es/450005/DTOLEDO/pagar
http://www.oapgt.es/
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Especificar datos de Nº Tarjeta, 

Caducidad y CVV.  

Podrán obtener justificante 

bancario para enviar a Imprenta. 
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